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t ,) . 

Ciudad i::irujillo, 
Distrito ele Dani;o Dorlingo, 

Febrero 10, 1g44. 

SSJlor Lio º J)or1'ir-io .tierraru, 
:;,)residente c1e lu. Cé.nart.. de Diputados~ 
Oiudo.d •_¿ruj :i.llo • -

Aviso a usted recibo de su 1:i(.mou.je no.1185 da 

fecha 10 del corriente y del anexo proyeoto de ley por cuyo 

medio se mod1.:fioan los Arts . l. y 2 .de ln Ley Ho.14, del 30 

de ,11nyo do 1942 , y el ..-\rt . 3 do lu mis. 10 Le y p que lw. b íu siclo 

rerornado por ln Ley Ho . 63 , del 6 ele agosto de 1942, sobre 

el impuesto del nrroz . 

Pl.áoe,ie pu.rtici1,a1•l e que el Senado aprobó dicho 

proyect<) ele ley y lo remitió nJ. Pouor J~jooutivo, pura l os 

fines constitucionales . 

nr. 

Le no.ludo nuy ntautancm te , 

U. de ;¡ . Trono-oso do ln Conehn, 
1-'resic.ente del Sonado . 

~ 
l \f'JADO 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 00MINICANft.. 

1 18 3 

Señor cb ctor 

- - -•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo , 

10 de febrero del 1944. 

!lanuel de Js . rroncoso de la Concha , 
Presidente del Senado, 
e i u a. a d .-

Señor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo di s ¡_)Ue sto por el artículo 36 de la Consti t1Jción 
del Lstado , tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley por medio del cual se modifican los artículos 
1 Y, 2 de la Ley No. 14 , del 30 de mayo de 1942, y el 
articulo 3 de la misma Ley , que hab í a sido reí'or.mado 
por la Ley No . 63, del 6 de agosto de 1942 . 

Sal~ ed entamente , 

a , 
a de Diputado s . 

"ga . 



I," 

REPUBLICA DOMINICA NA 

SECRETARIA D E ESTA DO DE LA P RESIDENC IA 

Núm • . 

Seffor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seffor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domine:>, 

11 de febrero de 1944. 

Por encargo del Honorable Seffor Presidente 
de la República me es grato acusarle recito de 
su atenta comunicación de fecha 10 de febrero -
en curso, e informarle que el proyecto de ley 
que se sirvió remitirle anexo, por cuyo medio se 
modifican los artículos 1 y 2 de la Ley No.14,del 
30 de mayo de 1942, y el artículo 3 de la misma 
Ley, que había sido reformado por la No .63, del 
6 de agosto de 1942, sobre el impuesto del arroz, 
ha sido promulgado ccn fecha d~ 7er y regi. stre.-
do bajo el No.514. 1/ 

he 
o. 

Le saluda mu tame 
i 

• Paíno Pichardo, 
-----....,ecretario de Estado de la 

Presidencia 



Oiudud. Mrujlllos 
Distri 1¡0 üc ,;unto Don:tngo, 

Febrero 10 1i e 1944. 

Ge neri1líoi.mo l>r,. Rn.f'u.el Lo '!'ru.jillo · º)) 
:fon. J- rooicl.oute <lo la Hepúbliou, 
o i uclad 1rrt&j illo " -

-J:., \FNADO 

Aprobado por mlbo.s ct'nu1~ .... s ,- tengo el honor 

de remitir u untcd, 1>ura los tlnoB c?onstitun5.ormles, ol n­

nex.o proyt!ot<> de ley por cuyo meclio ue noüií'j eun los l.rtr; .. 

l y 2 de ·1n Ley Uo.,14, tJ.ol ~>O da 1myo de 194B, y el Arto 3 

de lu nimm Ley, c¡\lo habiu. ui<lo rc,11'01,naa.o JJor la Luy Uo º 05 ~ 

Gon uent:t.tJ:i.<mi;ou <lo ln nús distinguida oon­

s idcr~ .. c i6:n 11 salu.clo t.1. ua-t;cd L1UY o.t,entnr1011te, 

nr. 

... 1.. ctn ~r. ~·ono-0so de l .. t Couoha, 
l:rouidonto dul Som.1<10 ., 



-~ SENADO 
Rf l(,\I )MI ilt,NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---------;------------------------ -----------=Im1>_-Moy_a5_44_5 

HA DADO :.A SIGUIENTE LEY: 

UNICO. - Los artículos 1 y 2 de la Ley No . 14 del 30 de 

mayo de 1942, y el artículo 3 de la misma Ley, modificado por 

la Ley No . 63 del 6 de agosto de 1942, quedan reformados de la 

siguiente manera : 

"Artículo 1 .- Se establece un impuesto de Rentas In-
~ 

ternas de ~4 . 50 (cuatro pesos, cincuenta centavos) sobre cada 

cien (100) kilogramos netos de arroz , descascarado o no , que 

se importe en el país. 

Párrafo .- Este impuesto será independiente de l que se 

pre1é en la siguiente Sección (Artículo 3) , así como del im­

puesto aduanero (2.?5 por cada cien kilogramos netos) estable­

cido en el artículo 10, párrafo 912 , de la Ley de Aranceles 

de Importación y Exportación , aun cuando su liquidación se 

efectúe de un modo unificado . 

Articulo 2.- Se establece un impuesto de dos pesos 

($ 2. 00) sobre la venta de cada cien libras de arroz de pro­

ducción nacional, ya proceda de cultivos hechos en terrenos 

irrigados por medio de canales o en terrenos no irrigados por 

tal mE?dio. 

Art iculo 3 .- Este impuesto ser á de un peso ($1.00) 

por cada cien libras para el arroz extranjero y para el arroz 

nacional que sea descascarado por el sistema conocido con el 

nombre de pilonamiento o por cualquier otro procedimiento 

rústico . 

Párrafo .- Los impuestos establec i dos en los artículos 

2 y 3 , no estarán sujet os a ninguna devolución cuando a l arroz 

sea exportado". 

--- --- -------------- ---------------~----

nr. 
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CONGRR~O NACIONAL 
Ley que modifica los artíctiTos 1,2 y 3 de la Ley No . 14 del 30 

ASUNTO: de mayo de 1942 sobre impuesto del arroz . PAG. No. 2 

Disposici6n transitoria.- El arroz ,
1
que a la publicaci6n 

de la presente ley, hubiere pagado a la salida de los molinos ,el 

impuesto de un peso por cada cien libras, y que se encuentre de ­

positado en almacenes de mayoristas , deberá pagar un impuesto a ­

dicional de $1 . 00 (un peso) por quintal . 

Disposici6n especial.- El Poder Ejecutivo podrá , mediante 

un decreto , suspender los eí'ectos de la presente ley , quedando en 

vigor las disposiciones legales que ella modifica , cuando , a su 

juicio, hayan desaparecido las causas determinantes de la presen­

te ley. 

DADA en la Sala de besiones de la Cámara de Diputados , en 

Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo , Capital de la Repúbli ca 

Dominicana , a los diez dias del mes de febrero del año mil nove ­

cientos cuarenta y cuatro , años 100 de la Independencia , 81 de la 

Restauración y 14 de la Era de Trujillo . 

SECRETA.tU0S : 

P.i:lliS ID ENTE : 
(Fdo . ) Porfirio Herrera . 

(Fdos .) Lülady F~lix de L ' 0fficial, 
Guido Despradel Batista. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado , en 

Ciudad Trujillo ,Distrito de Santo Domingo , Capitnl de la República 

Dominicana, a los diez días del mes de febrero del año mil nove ­

cientos cuarenta y cuatro , años 100 de la Independencia , 81 de 

la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo. 

M. 

~~_f#✓f 
Lio is~_{ Garc í~Avle lla , 

.,.. 

( 

nr . 

o • 

Raf~l F . Bonnelly, 
,>ecreti;u::io. 

11/1{~ ]) ~ ~ <-
de J . Troncoso d-e la Concha , 
PresiMnte del Senado. 
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-1 'ti SFN,\DO 
R 1 1 CA )OMINI(. .A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

\. DWO LEY: 

um:co. - Loa artículos l y 2 e l. Ley o . l del 30 de 

yo do 1942, y el art1culo de la misma ley , dific0do por 

la Ley o . 63 del O 

s1gu1ente ·l!:19nera: 

ag to e 1942, qu dan ref'ormados de la 

"ArtícUlo l . - Se establ ce un puesto de Rentas Interno 

d 4 . 50 (cuatro pesos, oino. nta contovos) sobre calla cien 

(10 ) kilogramos netos d arroz, descascarado o no , que ue im­

porte en el pa1s. 

Párrcto. - Este impuesto erá independlonto del que so pre­

vé en 1 siguiente e cc1ón (Articulo s} , aa! como d 1 impuesto 

aduanero ( 2 . ?5 po1· e da cien ilo ramos netos) ot bleoidó en 

el artí culo 10, párrafo 912, de la L y de Ara!leeles e porta-

c1ón y Exportaci n . aun cuno su liquidación e ~ectú e un 

odo uniticado. 

Artículo 2 . - Se stablec un 1 puesto d cio peoos ( 2 . 00) 

sobre la v nta de cada cien 1ibrns de arroz de producción n cio­

nal • y proceda d cul.tivos h cho en t rrenos irrig dos por e-

dio ce.nales o en ter1·enos o irrigados por tal dio. 

~ticulo 3 . - Este 1D te to seré de un peso ( 1 . 00) or u -

cla ci n libt·tls 1'8. el. arroz xtranjero y l'b ro. l arroz nacio­

nal que sea desc~scarado or l. si stCiaa co1.ocido oon ol 110 bro 

!lona.miento o por cunlq r otro p1-oced1miento rúwtico. 

Párrafo . - Los impuestos st blecidos en loa artículos 2 

y ~ . no ostarán s tj atos u nln n devolución cuando el. ar1--oz 

sea éx: .. ortodo". 

Qi sposi oi. ón tmnsi'tox·ia • - El e.r1·oz 9 que a la publ1<"..ac3. ón 

e lo. l)resenta lay , hubic · e;nc.lo n la cal.ida de los molinos, 
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~ .. CONGRES O NACIONA L ,., 5
!~ADO 

ASUNTO: 

Ley ue modif l ean l o~ - 1·tÍcu.los l y 2 e la Ley o. ~4,lel 30 
e w.ayo d e 1942 , y el artí cul o 3 d la mi s:r.aP~y f{ 0

• 

el im esto de un poso por cada cien 1ibras , y que se encuen­

tre depos itado en almacenes de mayoristas , coberá pagar un i m­

puesto adici onal de 1 . 00 (un peso ) por quintal . 

Di sposi ción especia l.- El Poder Ej ecutivo podrá , m diante 

un decreto , suspender los e fectos de i a presente ley, 1uedando 

en vigor l as d isposiciones l egales ~ue el l a modi fica , cuando , a 

su j uicio , hayan desapareci do las causas determillant s de la pe 

sente ley. 

DADA en la Sala. de Ses iones de la Cámara de Di putados , en 

Ciudad Truj1l lo , .)ist ri to d e Santo Do i nso , Capi t al de l a Repú­

blica Dominioan.::.. , a l os diez dí as dal ea de febr ero el año mil 

nov eoi entos cua-~nt a y cuntro; o.fí og 100 de la I ndependencia , 81 

de l a Restauración y 14 de la E1..a do Trujil:..v . 

n:.n 

Trujillo ,Distrito de Santo Doz:iingo,Capitnl de l a República Domini 

oana,a los diez dias del mes de febrero del afio túl novecientos 

cuarenta y ouutro, uños 100 de l a Independencia,a: le l a Restaura ­

ción y 14 de la Era de Trujillo . 

Ra.f'ael F. Bonnelly, 
Secretario. 

//¿, ,¿ J~ ~ e 
✓ U~-1-

t.f. de J . Troncoso de la Concha, 
Pres i dente del Senudo. 
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